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GACETA DE MADRID
DEL JUEVES 15 DE DICIEMBRE DE 1814.

ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.
Filad A fia 2/ de Octubre,

Poruña nota inserta en el periódico titulado lá Mala del Sur se sabe qué 
hay muchos buques enemigos á la vista de* Annápolis.

Nueva -Yorck 24 de Octubre, .
El congreso trataren el día del arreglo de rentas i se propone establecer 

nuevas contribuciones que produzcan 22 millones de duros, y un banco na
cional de capital de 50 millones de la ¡propia moneda pagaderos parte en es
pecie, y el restoen efectos públicos.: •

La moneda de plata y de oro escasea tanto, que se negocian dando un 
15 por ico de utilidad.

La corbeta inglesa Hermés ha dado nn ataque infructuoso contra uñ 
fuerte del Moviia, en el qual perdió 8 5 hombres. .

La es qu adra inglesa cruza sobre él O n torio: la nuestra ha tomado qu a re
teles de invierno en el puerto de Sackett. '

Los ingleses han hecho un nuevo desembarcó en el Ghesapeack, y ame
nazan á Baltimore: en Virginia también han devastado el país. Algunos pri
sioneros ingleses dicen-que-no tienen mas de 700 hombres, y otros que 
son 4®.

Se ha publicado aquí el protocolo de 3á$ dos primeras conferencias teni
das en Gante el 8 y 9 de Agosto entre los comisarios americanos y los in
gleses. Estos presentaron á discusión el día “8 los artículos siguientes i 
n i!.°' „ El derecho de-coger por iiierzá los marineros á bordo de los bu
ques mercantes,^y el de reclamar todps lbsivasallos de S. M. Británica, so- 
metidos por sa cramento lal pabellón Ingles. : ~

2.0 ,,Lo$ indios altados de la ¿Gran Bretaña se incluirán en el tratado de 
paz, y se fixarán límites-éntre su territorio y el de los Estados Unidos.

3. ° ,, Se señalarán nuevamente los límites entre los territorios de lo.» Es
tados-Unidos de la'Gran Bretaña.

4. V t El gobierñó británico nó permitirá que los ciudadanos de los Es
tados- Unidos ^pesqueny hagan secar sus pescados en territorio de la Gran 
Bretaña sin un equivalente." . -

El día 9 los comisarios americanos presentaron á la ¡discusión los dos ar
tículos siguientes:



1. ° „ Qae se definiese la palabra bloquea, asicomo los otros derechos de
neutrales y beligerantes.

2. a ,,Que se concediesen indemnizaciones á los individuos por las presas 
hechas antes y después de la declaración de guerra.’*

Los comisarios ingleses manifestaron las miras de su gobierno en la con
ferencia del 19 de Agosto, de las quales se dará aquí alguna razón.

i.° „Los americanos no tendrán fuerzas navales en los lagos, ni puertos 
fortificados ó establecimientos de sus orillas; lo qual debe considerarse como 
una demanda moderada, pues la Gran Bretaña no reclama, como pudiera, 
un aumente de su territorio.

2.0 „Se tirará una nueva línea del lago superior al Misisipí, y la Ingla
terra tendrá derecho de navegar en este rio.

3.0 ,,Para abrir una comunicación directa de Halifax á Quebec, los Es
tados-Unidos cederán una parte del Maine, y la Inglaterra conservará las 
Islas que ha tomado en la bahía de Passamaquoddy. ”

Los comisarios americanos.han escrito á su gobierno que no tenían nece
sidad de decir que estas proposiciones habían sido desechadas.

El mismo día 19 de Agosto los comisarios ingleses presentaron una no
ta á los negociadores americanos, repitiendo con las mismas proposiciones la 
seguridad de que la Inglaterra no quería ensanchar, su territorio, sino poner 
á cubierto de todo ataque sus posesiones, é impedir disputas en adelante; 
que si las dos potencias han de tener derecho de mantener una fuerza naval 
en los lagos, seria á la verdad mantener un conflicto continuo, tanto en 
tiempo de paz como en tiempo de guerra; que siendo la Inglaterra la po
tencia mas débil en aquella parte de los Estados-Unidos, y teniendo medios 
de invadir su territorio, era justo que estuviese al abrigo de sus empresas; 
y que supuesto que los plenipotenciarios americanos no se juzgan suficien
temente autorizados para concluir un tratado sobre las bases propuestas, el 
gobierno ingles no se cree obligado á aprobar lo mismo que ha propuesto, y 
se juzga con libertad de alterar los artículos propuestos según las circuns
tancias quando vuelvan á principiarse las conferencias.

vi-. SUECIA. .
, Stockohno 10 de Noviembre.

Por los coroneles Reuterokold y Rlolstsont que han llegado aquí esta 
mañana hemos sabido que los estadios generales de la Noruega han cumpli
do ya con la uitima formalidad, que faltaba para la reunión de los dos rey-* 
nos, que era la proclamación ¿ del Rey ,1a quál se verificó ya el dia 4 del 
corriente. Esta plausible noticia set ha; comunicado aquí inmediatamente al 
público, celebrándola con una doble salva de 128 cañonazos. .r

Por estos mismos coroneles hemos sabido umbien que juna diputación de 
k dieta, compuesta de siete individuos,; debía salir el dia 5 del corriente de 
Cristiania para trasladarse aqui con el objeto de suplicar. áJS. A. R. el prín-í 
cipe heredero que se sirva honrar con su presencia aquella capital de la No
ruega.
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'Vierta, 20 de Noviembre.
Nuestro Emperador ha nombrado feld mariscales de sus ejércitos á 

SS. A A. RR. el Príncipe Regente de Inglaterra y el duque de. Yorck.
Las potencias que ñrmaron el tratado.de paz de 31 de Marzo han nom

brado cada una un ministro para entenderse con los enviados de la Suiza so
bre las desgraciadas desa\renencias de aquel país, los quales celebran ya hace 
hoy cinco dias conferencias en la posada del barón Fernando def(MuIIer, agen
te áulico actualmente. El resultado de sus tareas se someterá al congreso, 
que lo examinará y ratificará, si no halla obstáculos para ello. Se asegura que 
el cuerpo helvético cederá algunos distritos de la Suiza italiana en cambio de 

, otras posesiones que están dentro de su territorio.
Los príncipes alemanes presentaron el 16 una nota mny enérgica á los 

príncipes Metternich y Hardemberg» quejándose de que solo los Monarcas 
tengan voz en el congreso. Piden que se les cuente por alguna cosa, á lo 
menos en lo que mira á la constitución alemana. El gran duque de Badén 
había ya remitido otra nota semejante; pero no se le contestó á ella. De
claran que solo quieren el bien de sus vasallos ; que están prontos á cele
brar estados donde no los haya, y que tomarán por modelo los estados del 
país de Nassau.

Se asegura que la Prusia consiente por un tratado particular en 2a cesión 
de toda la Polonia á la Rusia: estas dos potencias están de acuerdo; pero 
no sucede asi con el Austria, la qual suministra materia para vivas discusiones.

Idem 22.
El congreso representa en el día una mar encalma; lo qual al parecer 

anuncia que se lian acordado ya algunos puntos del mayor ínteres.
Hace pocos dias hubo aqui un acontecimiento que ocupó á los diplo

máticos, y que acarreará necesariamente acaloradas discusiones. El mi
nistro del rey de Wurtemberg había cedido el paso al del nuevo rey dé 
Hannóver, por lo qual el ministro wurtembergues fue reprendido por su 
Soberano, y reemplazado por el conde Winziogerode, el qual en la primer 
reunión quiso tomar el paso antes9que el ipinistro de Hannóver, quien pre
tendió conservarle. Con este motivo se suscitó inmediatamente una contes
tación muy animada; y como cada uno tieríe orden de defender sus dere
chos, no ha habido sesión, y se espera el resultado de este nuevo incidente.

La manera noble y generosa con que el príncipe Talieyrand se interesa 
en que se establezca un justo equilibrio entre las potencias de la Europa y 
de la Alemania le grangean muchos apasionados.

Las contribuciones extraordinarias que se habian establecido para el año 
de 1814 seguirán el de 1815, pues á pesar de haber cesado las hostilidades, 
tiene el Emperador que hacer muchos gastos extraordinarios.

GRAN BRETAÑA.
• . 1 , * *

Londres 25,de Noviembre.
Un periódico de Boston anuncia la venta del rico cargamento del trans

porte ingles el Strangert apresadopor el corsario americano ¿i Fox. Es muy .



2'26'4
doloroso ver en el ¡aventarlo de ésta presa;66 cañones de hierro á la Con- 
greve con sus cureñas, todo lo que es necesario para ponerlos en estado de 
servir inmediatamente , muchas municiones de guerra , armamento y vestua
rios. Estos artículos iban destinados al Canadá pará nuestras tropas.

La publicidad dáda ’pbr él g'biernoAie^ios Estádós-Unidos ■& unos docu- 
*mentos concernientts*al principio*dé la n'égóciá'éíónde Gante, dio lugar-'el 21 
del corriente á varias observaciones en lasydbs tatuaras del parlamento.'

: En la de los pares el manques de Lándidowné preguntó á los ministros
si se proponían hacer alguna comunicación sobre este asunto-----El conde
de Liverpool dixo qiie á la verdad el gbbiernó americano había pub icado las 
piezas relativas á una négf'ciáciori entóncés!'pendientey que continúa aun 

el día; que un ‘prece dFiíuentó sérríejanreñó tenia éxemplo de parte de 
un gobierno civilizado; que él-.usó "Invariable :del gobierno británico era no- 
presentar al parlamento las piezás de una negociación estando pendiente, y 
qne en consecuencia los ministros de S. M. no seguirán eí exempló del' pre
sidente. ' ■ ; •

El canciller del echiquier hizo una; declaración semejante'en la cámara de 
los comunes, en donde Mr.'Whnbréad ,'Mr. BaVing y 'otros muchos indi
viduos se levanta on y hablaron con energía contra las nuevas pretensiones 
del ge bierno ingles, pretensiones^ qneimudan la naturaleza de la guerra. 
Mientras que la contestación con América dixeron, sea sobre la cuestión de 
nuestros derechos mVrítirhoi, éFgóbiéfno!£tiéde; con-tár cbfi el apoyo de la 
'cámara y de ía nación'^.pero si ‘fá*guerra tiene' por objéto el hacer conquistas 
en América, es de temtr qué'Iá cámara, yIeí;publicó'pieLseri ;de otra ma
nera. .

En Ia‘ misma sesión declaró" •Mr. WÜ libread que no preveía que la tran
quilidad dé la Europa pudiese áségurársé'j viendo-Unir Génova al Píamen
te, VehebPa ál AustrlÁd la á Ta HólaÚdP,^ la: Saxoiiía á la. Prúsia , la
'Polonia á la Ruday !y la coVcná, dé íNápbIesv,áriríaricáda'dé laS sienes dé úñó 
de los ma: lisies aliádos dé la Gran Bretaña ,Ty colocada* sobré íás de Murat 
por un tratado '> qué’ e! haber accedido á él ¡debe atraer; sobre los ministros 
toda la indignación pe:ibie.: o: * ^ ,

• ' 'ESPAÑA. • < " i ‘ G- • : : ;
- ■ ; - >.i : o vi :>'•■■■. t-- ?. ■- r.ofj v . ■■ 1

Madrid ^4 deJDic^embr^,. v • . >ü-<-
Restablecida" eri virtüd de Re'alés oí de ¡tes dé S. M. la diputación de laí 

seis sesmas que componen la comunidad de Dároca , eíi 'el réyúo de Aragón, 
pensaron 'd^sde luego sus .individuos diputar á -quien-en su nombre felicita sé 
al Rey nuestro Señor; y habiendo'úómbrado:rál efecto al abóg^tfo^dé fi&s 
Reales Consejes D. Jay'me Marín /fíle^este admitido á* cúmp limé fita r á S. M. 
el l¿ de Noviembre último, eoñ "buyo motivo dixO : ' • i--

,, Señor: La comunidad dé Dárdca, en el rey no de Aragón, tiene hoy 
el venturoso día de elev;-aqá los^pies del trono de(V. M. por medio de su 
comisionado la felicitación, mas deseada por. la prodigiosa restitución de 
V. M. al solio , que U divina Providencia le La'con ser v .do con sucesos los 
nías asombrosos'y ¿xtraordiñários. ' " o = • o

Examinando la comunidad Las actas de su antiquísimo establecimiento
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halló varios Reales decretos, y privilegios los-mas’lisonjeros, cotí que los 
Soberanos ascendientes de V. M. premiáron la constante lealtad que mann 
festó siempre aquella dilatada corporación en distintas guerras suscitadas por 
la sucesión á la corona, la que firmemente sostuvo per la amable estirpe de 
los Borbones ; aprontando con todo ei ardor de su corazón gente, amias, 
dinero, y qusnto pedia contribuir al entronizamiento de los Reyes vuestros 
augustos antecesores, y su eterna conservación. r

,,Siguiendo, pues, estos sumisos y humildes vasallos la fidelidad he-¿ 
redada-de sus majares, llenos de,gloria exponen hoy á V. M. que si sus 
medios y facultades no alcanzan en la actualidad á manifestar el afecto de 
su corazón hacia vuestra Real Persona, sus deseos á lo menos no ceden á los, 
huenos sentimientos y voluntad de quantos les han precedido..

Aquella fiel comunidad, protegida siempre por sus Monarcas, y re
ducida en estos últimos 2ños casi á su total exterminio por la perfidia y ma

jas artes del tirano, ha sabido conservar su honor sin envilecerse durante el 
tiempo de la usurpación, para poder ahora, con la protección de V. M.,. 
•exerutar libremente sus funciones, y gozar por siglos enteros del gobierno 
y monarquía mas legítima que á costa de quanto hay mas precioso en esta 
vida lia sostenido con exemplo hasta el advenimiento de V. M.. al trono en 
que hoy le vemos colocado.
- a Quiera el cielo continuarnos sus benéficas influencias,, manteniendo sin 
quebranto la salud de V. M., para que dirigido por los principios de nuestra 
santa religión seáis, Señor , el apoyo de aquella; fiel comunidadpronta 
siempre á padecer de nuevo por• v - M. los mismos trabajas, y que sola la 
'restitución de vuestra Real Persona podía hacerlos olvidar, mediante el-sabia* 
feliz rey nado que por larga serie, de siglos toda la España espera dis
frutar. ”

. . * • ...

lies canónigos y freylés dé Ja Real casa de S. Míreos de León, de la or
den de Santiago, se presentaron á felicitar áS^M. eldia 28 de Agosto pró
jimo pasado por medio de sus diputados D. Mateo de Obregpn CevAlos,.. 
capeüan de honor de S. M. ; D. Tomas Gentío, cura del Real sitio de Aran-r 
juez, y D, Antonio Villaroel, individuos de la misma. ReaLcasa; de los; 
qualcs el primero pronunció el discurso siguiente:

- w Señor : los Reyes de Leen fueron los primeros que protegieron y hon
raron la orden de Santiago quando nacía, y se llamaba congregación y con
vento de los caballeros de Cáceres. La colmaron de bienes,, y la donaron-, 
muchos fuertes, villas y lugares en unían de los obispos del mismo rey no. 
Los c&nóhigos y freyles de la misma orden en la Real casa de S. Míreos de 
León -, como descendientes, y casi hijos primogénitos de ellase presenten 
hoy á. felicitar á V. M. en la restitución al trono de sus abuelos. Nosotros, 
que somos el órgano del capítulo y los intérpretes de sus sentimientos , no 
podemos dexat de manifestar su firme adhesión y constante fidelidad á la 
persona de su gran maestre, Rey y Señor, á quienes sirvieron siempre en 
las guerras, contra los- moros-,, acompañándoles paja defender la pureza de la 
fe, con la. espada en la mano en la campaña, y en el retiro con ta oración.
‘ ,, Dichofo-dia en que nos vino la feliz ñuév4 ¿el.regreso de Vf* M. á su:



2266
rey no; día memorable y eterno en los fastos de la historia. \ Qué sucesos tan 
favorables nos presenta , Señor, esta época! ¡Qué acontecimientos tan felices 
para la religión y las virtudes cristianas y políticas! Por una parte vemos 
derrocado el trono de Bonaparte, el mas vil é infame usurpador de lo me
jor de la Europa: por otra vemos desecha la borrasca que nos amenazaba 
de una guerra civil, y la mas sangrienta anarquía que tenia preparada la faU 
sa filosofía, encubierta con el aparente velo de felicidad. Quiera el Dios de 
los exércitos prosperar la vida de V. M. para bien de la monarquía, y el 
esplendor de las órdenes militares, como se lo pedimos y esperamos, pues
to que con prodigios y portentos extraordinarios le ha conducido á esté 
suelo la divina Providencia.”

En los mismos términos felicitaron á los Sermos. Sres. Infantes D. Car
los y D. Antonio.

El 28 del mismo tuvieron igualmente la honra de cumplimentar á S. M. 
en nombre de la sociedad patriótica de la Rioja los Sres. conde de Murillo y 
de Bornos, D. Ignacio de Marrón, D. joaquin de Osma y D. Pedro Gon
zález Robles; diciendo el primero de ellos:

„Señor: la sociedad de la Rioja castellana, representada por su diputa
ción , que tiene la inexplicable satisfacción de felicitar á V. M. por la debi
da restitución al trono de sus mayores, baxo cuyos soberanos auspicios ve 
renacer los medios de su abundancia (objeto de su instituto) y la sana mo
ral de sus ascendientes, rinde á los pies de V. M. los mas sinceros homena
jes de su constante y no interrumpida fidelidad y adhesión á vuestra Real 
Persona , en cuya conservación se cifra su bien , y el de toda la monarquía.”

ARTICULO DE OFICIO.

El Rey nuestro Señor se ha servido expedir el decreto siguiente:
„ Queriendo á impulsos de mis paternales deseos, y de lo que ofrecí en 

decreto de 24 de Marzo de 1808 á mi exaltación al trono de las Españas, 
manifestar el aprecio que me merecen los sugetos que por su fidelidad y ad
hesión á mi Real Persona sufrieron en el tiempo de mi detención en el Real 
Sitio de S._ Lorenzo prisiones y confinaciones fuera de la Corte, dictadas 
por el infiuxo y arbitrariedad de D. Manuel de Godoy, he venido en con
cederles el distintivo de una cruz de oro, pendiente del ojal de la casaca 
con cinta encarnada, la qual tendrá en el centro de su cara principal un as 
parrillas y palma entrelazada conforme al diseño cjue acompaña; y en el re
verso un letrero que diga: Por el Rey\ Premio a la inocencia ; en el con
cepto de que los que aspiren á obtenerla deberán acreditar su prisión y con
finación con certificación de juez á quien fue cometida. Tendreislo entendi
do , y lo comunicareis á quienes corresponda para su cumplimiento. =s Seña
lado de la Real mano de S. M. = En Palacio á 5 de Diciembre de 1814. s 
A D. Francisco Eguía.’*

Por la secretaría de Guerra se ha comunicado la orden siguiente:
Exento. Sr.: el Rey después de haber oido el dictamen de varios minis



tros de su confianza, con cuyo dictamen se ha conformado, ha mandado ex
pedir por el ministerio de mi cargo una Real orden á D. Nicasio Josef de 
Velasco, diputado de la provincia de Alava, que entre otras cosas previe
ne lo siguiente: También ha tenido el Rey presente las causas que motivaron 
el auto de arresto contra el mariscal de campo D. Miguel Ricardo de Ala
va , y advierte que de ninguna de ellas resulta motivo justo para su prisión» 
ni que después aparece por las que han sobrevenido; y como S. M. no pue
da ni deba consentir que ninguno de sus vasallos padezca injustamente, se 
ha servido mandar que inmediatamente sea puesto en libertad el citado Ala
va, declarándole que la prisión que ha sufrido á consecuencia de providen
cia de ese tribunal es injusta é ilegal, y la que de modo alguno puede ofen
der á su buena opinión, ni obtarle en su carrera para sus ascensos; y que
S. M. se da por satisfecho de sus buenos serviqios, y que considerándole como 
á fiel servidor de su Soberano, le tendrá presente para las gracias á que le 
crea digno. Como V. E>. fue quien executó el arrerto del expresado gene
ral D. Miguel Ricardo de Alava, á consecuencia del exhorto que le pasó el 
referido diputado D. Nicasio Josef de Velasco, y sea la Real voluntad que 
el general Alava no sufra por mas tiempo la prisión injusta que padece, y 
en perjuicio de su buen nombre y concepto, me mandaS. M. que inmedia
tamente lo ponga en noticia de V. E., para que cuide tengan cumplido 
efecto las Reales resoluciones, haciéndolo saber sin demora al dicho D. Mi
guel Ricardo de Alava para su inteligencia y satisfacción. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 24 de Noviembre de 1814. = Francisco Eguía*

El Rey nuestro Sr. se ha servido conceder á D. José Victoriano Gallar
do Pacheco el permiso de poder llevar la cruz de la Flor del Lis, con que 
S. M. Cristianísima le ha condecorado en premio del valor y constante ad
hesión que ha mostrado á la augusta casa de les Borbones.

Habiéndose vuelto á establecer el correo de Italia como se hallaba en 
el año de 1808, facilitándose la comunicación por medio de la correspon
dencia de toda clase de personas del rey no, sus Américas y Asia , con Ro
ma y Génova , ha resuelto S. M. que salgan de esta Corte los correos en los 
dias 15 y 30 de cada mes, y en el de Febrero el último; empezando esta 
disposición desde el presente: lo que se avisa al público para que se apro
veche de la ventaja que le resultará de esta determinación. 
f Se advierte á los interesados de las provincias en la península, que de
ben hacer sus remesas á esta capital, de modo que esten en ella en los dias 
señalados, á fin de que no les falten sus contestaciones al tiempo debido; y 
que se admitirán á franquear en todas las administraciones de correos del 
reyno con arreglo á tarifa las cartas ó pliegos que les acomode se entreguen 
sin cobrar derecho alguno en aquellas ciudades.

Desde esta capital se podrá escribir por los expresados extraordinarios 
de Roxua y Génova, y remitir periódicos á las ciudades de Zaragoza y 
Barcelona, cobrando en este correo general el porte señalado según tarifa 
por sola la conducción; y doble si se han de entregar francos á los interesa
dos en aquellos puntos, por la ventaja que les resulta en recibir la correspon-
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dencR con mucha inas anticipación que la que se dirige por el correo or«*
•di na rio.

.    —  , ■'   iii-1. I . ■ .IH...---—■- ....................... ■   mmmmmmmjk

Para e! segundo remate de los frutos y rentas de la encomienda de Viedma, en 
Ja orden de Santiago, que se arrienda por tres años, contados desde el 8 de Se
tiembre de 1814 hifcta 7 de igual mes de 1817» -y á los quales está hecha postura 
en 7400 rs. vn. en cada uno de dichos tres años, está señalado el dia 23 del cor-, 
riente á las 11 de la mañana en la contaduría general de encomiendas, que existe 
dentro de la casa de los Reales consejos.

Igualmente para el segundo remate de los frutos y rentas de la encomienda de 
Vald epeñas, de la orden de Ca’atrava, que se arrienda por tres años, contados des
de e! 8 de Setiembre de 1814 hasta 7 de igual mes de 1817, está señalado el diá 
2 2 del corriente á las 1 r de la mañana en la contaduría general de encomiendas, 
•que existe dentro de la casa de los Reales consejos.

A instancia de D. Antonio Garro se retuvo en la oficina de renovación y ex
pedición de documentos del crédito público un vale Real de 600 pesos de i.° de 
Setiembre de 1808, núm. 140507, que salió encabezado á D. Diego de Erce; y 
en virtud de providencia del Sr. D. Joaquín Almazan, del consejo de S. M., te
niente corregidor de esta villa, por la escribanía del número de D Francisco Al- 
cazar, se cita, llama y emplaza al nominado D. Antonio Garro, ó qualquiera otra 
persona que pretenda tener derecho ó motivo fundado para la redamación ó re
tención de dicho vale Real, á fin de que comparezca en el referido juzgado y es
cribanía á deducirlo y justificarle en el preciso y perentorio término de 15 dias; 
con apercibimiento que pasado, no haciéndolo, se procederá á lo que haya lugar. •

Se vende una escribanía del número de esta heroyea villa tasada en 1658 rs. 
en moneda metálica, de que han de deducirse un censo de 889 rs., y dema* cargas 
que sobre sí teng í. Quien quisiere hacer postura acuda antee! Sr. D. Francisco 
Ápsin , del concejo de S. M., teniente corregidor de esta villa, por la escribanía 
de su número que exerce D. Juan Raya, donde se manifestarán los títulos de per
tenencia.

Sermones sobre las verdades mas importantes de la religión, traducidas del fran
cés por el P. D. Francisco Vázquez, clérigo reglar de S. Cayetano. Aunque las 
verdades de la religión son inalterables, las trata el autor en estos sermones con 
cierta novedad, que contribuye mucho á sostener la atención del auditorio. En 
ellos pueden llenar los oradores de ideas dignas de producirse en el púlpito: son 
tantas las sentencias de los padres y doctores de la Iglesia, y tal la abundencia de 
reflexiones con que están enriquecidos estos discursos, que se pueden componer so
bre cada sermón dos ó tres llenes de sólida doctrina. Tienen todas las qualidades, 
reglas y caracteres que pide la oratoria cristiana; buen estilo, mucha erudición, 
profundidad en Jos pensamientos, reflexiones muy oportunas, unción, claridad y 
persuasiva &c. •- cinco temos en 8.° Se hallarán en las librerías de Escribano, calle 
fie las Carretas, y de Illcscas,calle ancha de Majaderitcs, á 60 rs. en pasta.

Tarifa elemental para uso de las boticas del reyno, arreglada á la nuera farma
copea española. Contiene todas las reglas precisas para tasar los medicamentos sim
ples y compuestos, que se despachan al público ¿ qualquiera que sea la alteracion dól 
precio de los simples en el comercio. Véndese’ á 6 rs. en la droguería de Trasvina, 
calle de Postas, como también el diccionario elemental' de farmacia del X)r. Hei> 
pandez de Gregorio.

EN LA IMPRENTA REAL.


